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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., junio 2025 
 
 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho 
Concejo de Bogotá D.C. 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 803 de 2025 - Aportes Voluntarios del Impuesto Predial  
   e impuesto vehicular.             
 
Respetada doctora Monroy, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales Julián 
Uscategui Pastrana y Sandra Forero Ramírez, de la bancada Partido Centro Democrático, 
actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad manifiesta de 
manera atenta a su Despacho, que en el marco de las funciones definidas en los artículos 
58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 601 de 20143, es competente para para 
responder las preguntas 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,14,16 y 17  del cuestionario,  en los siguientes 
términos:  
 
 

1. ¿Cuál es el fundamento constitucional, legal o normativo que permite la 
inclusión de aportes voluntarios a titulo de donación en el cobro del impuesto 
predial unificado y del impuesto sobre vehículos automotores en el Distrito 
Capital? 

 
 
 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Respuesta: 
El mecanismo de aportes voluntarios se encuentra contemplado en el Decreto Distrital 797 
de 2018 modificado con el Decreto Distrital 060 de 2024, cuyo  artículo señala: 
 

“Artículo 1º. Naturaleza de los Aportes Voluntarios. Los aportes voluntarios que las 
personas naturales o jurídicas entreguen a título de donación, en los términos del artículo 
1443 del Código Civil, ingresarán al presupuesto distrital como recursos de capital y su 
ingreso se recibirá a través de la Secretaría Distrital de Hacienda, Dirección Distrital de 
Tesorería quien será la encargada de administrar y controlar este recurso”. 
 

De acuerdo con lo anterior, los aportes voluntarios son donaciones que los contribuyentes 
realizan a favor del Distrito Capital de forma gratuita e irrevocable.  
 
A su vez, el artículo 3° del citado Decreto 797 establece que el recaudo de los aportes 
voluntarios puede efectuarse con el pago de los impuestos predial unificado, sobre 
vehículos automotores e industria y comercio.  
 

2. ¿Desde qué año se vienen realizando aportes voluntarios en el marco del 
recaudo del impuesto predial y del impuesto sobre vehículos automotores? 

 
Respuesta: 
Con el Decreto 40 del 7 de febrero de 2002 se adoptó el mecanismo del aporte voluntario, 
equivalente a un 10% adicional del valor del Impuesto Predial Unificado y del Impuesto de 
Industria y Comercio, Avisos y Tableros que resultara a cargo del contribuyente en el año 
gravable del 2002.  
 
Posteriormente, con el Decreto Distrital 632 de 2007, se incluyó en el mecanismo de 
recaudo de los aportes voluntarios, el impuesto sobre vehículos automotores.  
 

3. Cuál es destinación especifica de los aportes voluntarios realizados en las 
vigencias 2024 y 2025 a través del impuesto predial y el impuesto de 
vehículos? 
 

Respuesta: 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Decreto Distrital 797 de 2018 modificado 
por el artículo 2 del Decreto Distrital 060 de 2024, los recursos asociados a aportes 
voluntarios realizados por los contribuyentes a través del impuesto predial y sobre vehículos 
automotores se destinarán a proyectos de seguridad y convivencia o proyectos análogos 
referidos a seguridad, que estén orientados a mejorar la convivencia en la ciudad. 
 
Adicionalmente, se adjunta el documento denominado “Destinación Aportes Voluntarios 
2016-2025” que ilustra el archivo histórico con la destinación específica de los aportes 
voluntarios realizados en los últimos 10 años. 
 

4. Sírvase brindar un comparativo histórico del monto recaudado y la 
destinación especifica de los aportes voluntarios realizados en los últimos 
diez (10) años en el Distrito Capital. 
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Respuesta:  
A continuación, se presenta un cuadro con el monto recaudado por concepto de aporte 
voluntario en los impuestos Predial y de Vehículos en Bogotá, desde el año 2015 hasta el 
año 2024: 
 

VIGENCIA 
Aporte Voluntario 

Predial 
Aporte Voluntario 

Vehículos 
Sumatoria de aporte voluntario 

(predial y vehículos) 

2015 $ 187.821.000 $ 118.717.000 $ 306.538.000 

2016 $ 413.483.000 $ 242.920.000 $ 656.403.000 

2017 $ 529.060.000 $ 413.323.000 $ 942.383.000 

2018 $ 440.627.000 $ 437.818.000 $ 878.445.000 

2019 $ 408.616.000 $ 415.587.000 $ 824.203.000 

2020 $ 857.966.600 $ 483.942.000 $ 1.341.908.600 

2021 $ 469.120.000 $ 384.200.000 $ 853.320.000 

2022 $ 333.452.000 $ 313.511.000 $ 646.963.000 

2023 $ 629.083.000 $ 454.594.000 $ 1.083.677.000 

2024 $ 720.548.000 $ 577.538.000 $ 1.298.086.000 

 
Fuente: Subdirección de Planeación e Inteligencia Tributaria. Cifras en pesos corrientes 

 
Adicionalmente, se adjunta el documento denominado “Destinación Aportes Voluntarios 
2016-2025” que ilustra el archivo histórico con la destinación específica de los aportes 
voluntarios realizados en los últimos 10 años. 

 

5. ¿Qué porcentaje del valor del impuesto se sugiere o se determina como 
aporte voluntario en el cobro del impuesto predial y del impuesto vehicular? 
¿Cómo se mide o se calcula dicho porcentaje? 

 
Respuesta:  
El porcentaje que se adoptó como aporte voluntario en los impuestos predial y sobre 
vehículos es de hasta un 10% adicional del valor del impuesto a cargo del contribuyente. 
Lo anterior, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 3 del Decreto Distrital 797 de 2018 
 

6. ¿Cuántas personas han realizado aportes voluntarios a través del impuesto 
predial o impuesto vehicular en los últimos diez (10) años en Bogotá? Sírvase 
a desagregar por año.  

 
Respuesta: 
A continuación, se presenta un cuadro con el número de contribuyentes que realizaron el 
aporte voluntario por los impuestos Predial y de Vehículos en Bogotá, desde el año 2015 al 
2024: 
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VIGENCIA 
No. CONTRIBUYENTES 

PREDIAL  
No. CONTRIBUYENTES 

VEHICULOS 
TOTAL No. 

CONTRIBUYENTES 

2015 5.097 6.927 12.024 

2016 7.659 9.809 17.468 

2017 9.991 14.541 24.532 

2018 8.954 14.681 23.635 

2019 6.406 12.793 19.199 

2020 14.133 14.964 29.097 

2021 6.960 11.676 18.636 

2022 5.008 9.169 14.177 

2023 7.211 12.169 19.380 

2024 8.217 12.566 20.783 

 Fuente: Subdirección de Planeación e Inteligencia Tributaria 
 
 

7. ¿Cuál ha sido la ejecución presupuestal de los recursos recaudados por 
concepto de aportes voluntarios durante la vigencia inmediatamente anterior 
y la vigencia en curso? Favor especificar el porcentaje de ejecución, la 
destinación de los recursos y su impacto dentro del presupuesto del Distrito 
Capital. 

Respuesta: 
A continuación, se presenta la ejecución presupuestal de las vigencias 2024 y 2025 de los 
aportes voluntarios: 

       $ Pesos 

ENTIDAD PROGRAMA - Aportes Voluntarios 
Ejecución 2024 Ejecución junio 19 /2025 

Apropiación 
Disponible Compromisos 

%  de 
Ejecución 

Apropiación 
Disponible Compromisos 

%  de 
Ejecución 

122- Secretaría 
Distrital de 
Integración 
Social 

Implementación de transferencias 
monetarias a hogares pobres y 
vulnerables en Bogotá 2.628.645.000 2.628.645.000 100,00%       
Servicio de apoyo financiero para la 
entrega de transferencias monetarias no 
condicionadas       1.083.677.000 1.083.552.000 99,99% 

501 -ATENEA 
 Servicio de apoyo para la permanencia a 
la educación superior       5.163.000 5.163.000 100,00% 

Total 2.628.645.000 2.628.645.000 100,00% 1.088.840.000 1.088.715.000 99,99% 

Fuente: Ejecuciones presupuestales SHD-DDP-Bases SFD       

 
8. ¿Cuál es el procedimiento adoptado por la Secretaría Distrital de Hacienda 
para el recaudo, administración y ejecución de los aportes voluntarios 
realizados mediante el pago del impuesto predial y del impuesto sobre 
vehículos automotores? 

 
Respuesta:  
El procedimiento para efectuar el recaudo del mecanismo de aporte voluntario de los 
impuestos predial o de vehículos automotores lo pueden realizar los contribuyentes a través 
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de medios electrónicos o de forma presencial en las entidades autorizadas por la Secretaría 
de Hacienda.  
 
Para ello, los sujetos pasivos de estos tributos pueden hacer uso de la factura que 
anualmente genera la Administración o a través del sistema declarativo dispuesto en la 
oficina virtual de los contribuyentes. Esta alternativa está disponible para pagos en línea a 
través de la plataforma PSE, así como para pagos presenciales en bancos y puntos de 
entidades recaudadoras autorizadas. 
 
Una vez se realiza el proceso de recaudo de los aportes voluntarios por parte de la DIB, la 
DDT recibe en cuenta bancaria los recursos y estos son clasificados como recursos 
ordinarios que hacen parte del flujo de caja para cubrir pagos o identificar excedentes de 
liquidez, de acuerdo con la asignación presupuestal que se dé a la entidad o entidades 
beneficiarias.  
 

9. Existen otros mecanismos de aportes voluntarios asociados al recaudo de 
impuestos distintos al predial y al vehicular? En caso afirmativo, favor 
especificar el monto recaudado, su destinación y el porcentaje de ejecución 
en los últimos diez años. 
 

Respuesta: 
No, no existen otros mecanismos de aportes voluntarios asociados a los tributos distritales. 
 

10. Existen beneficios tributarios, institucionales o simbólicos para los 
contribuyentes que realizan aportes voluntarios en el marco del pago de 
tributos distritales? En caso afirmativo, favor detallar su naturaleza y el marco 
normativo que los respalda.  

 
Respuesta: 
De acuerdo con lo regulado en el artículo 257 del Estatuto Tributario, las donaciones 
efectuadas a entidades sin ánimo de lucro que hayan sido calificadas en el régimen especial 
del impuesto sobre la renta y complementarios y a las entidades no contribuyentes de que 
tratan los artículos 22 y 23 del Estatuto Tributario, -como es el caso de los entes 
territoriales,  da lugar a un descuento del impuesto sobre la renta y complementarios del 
donante, equivalente al 25% del valor donado en el año o período gravable.  
 
Dado que el Distrito Capital es una entidad no contribuyente del impuesto sobre la renta, 
conforme el artículo 22 del Estatuto Tributario Nacional, los donantes podrán beneficiarse 
del descuento señalado en el artículo 257 del mismo estatuto. 
 

14. ¿Qué mecanismos de control y auditoría ha implementado la Secretaría 
Distrital de Hacienda para garantizar la correcta destinación y uso de los 
recursos recaudados por concepto de aportes voluntarios? 
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Respuesta: 
La Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con los artículos 58 y 62 del Acuerdo 
257 de 2006 tiene por objeto orientar y liderar la formulación, ejecución y seguimiento de 
las políticas hacendarias así como la planeación y programación fiscal para la operación 
sostenible del Distrito Capital y el financiamiento de los planes y programas de desarrollo 
económico, social y de obras públicas, surgiendo en cumplimiento de este mandato legal, 
la coordinación institucional con las demás entidades del Distrito, en aras de propender por 
la eficiente administración de los recursos de la Administración Distrital. 
 

De otra parte y en atención a lo establecido en el Artículo 25 del Decreto 714 de 1996 
Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital4, la Secretaría Distrital de Hacienda asigna 
anualmente a las entidades que conforman el presupuesto anual, una cuota global de gasto 
con las destinaciones específicas contempladas en las leyes y acuerdos, dicha cuota es 
distribuida de manera autónoma por éstas, de acuerdo con la priorización de las inversiones 
contenidas en el Plan Distrital de Desarrollo vigente.  

Así mismo el artículo 87 del Decreto 714 de 1996, señala: 

“De la Ordenación del Gasto y la Autonomía. Los Órganos y Entidades que conforman 
el Presupuesto Anual del Distrito Capital, tendrán la capacidad de contratar y 
comprometer a nombre de la persona jurídica de la que hacen parte y ordenar el gasto 
en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en su presupuesto, lo que constituye 
la autonomía presupuestal a que se refieren la Constitución Política y la Ley. Estas 
facultades estarán en cabeza del jefe de cada Entidad quien podrá delegarlas en 
funcionarios del nivel directivo y serán ejercidas teniendo en cuenta las normas 
consagradas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y en 
las disposiciones legales vigentes. (Acuerdo 24 de 1995, art. 77o.)” 

Así mismo, de manera mensual, se lleva a cabo reunión del Comité de Gestión de Activos 
y Pasivos-GAP donde asisten la Dirección Distrital de Tesorería, la Dirección Distrital de 
Presupuesto y la Dirección Distrital de Estadísticas y Estudios Fiscales, para hacer 
seguimiento a los Ingresos y Gastos de las fuentes de Destinación Específica, dentro de 
las cuales se incluyen los aportes voluntarios. 

15. ¿Existe una plataforma digital o herramienta pública de trazabilidad donde 
los contribuyentes puedan consultar en qué se han invertido sus aportes 
voluntarios? 

Respuesta:  
En el portal institucional de la Secretaría Distrital de Hacienda mensualmente se publica la 
ejecución de Ingresos y Gastos del Presupuesto Anual. En la ejecución de ingresos la 
ciudadanía puede observar el recaudo mensual de los aportes voluntarios en el siguiente 
link: https://www.haciendabogota.gov.co/es/sdh/informes-de-ejecucion-presupuestal y 
buscando el numeral rentístico O1208010030101 -   110% Con Bogotá. Para el gasto se  

 

 
4 Por el cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y el Acuerdo 20 de 1996 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto 
Distrital. 
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generan los informes de ejecución presupuestal de funcionamiento e inversión, que reflejan 
el comportamiento de compromisos y giros de las entidades que conforman el presupuesto 
anual del distrito y para el caso del aporte voluntario, este se ve reflejado al interior del rubro 
presupuestal O230117410320240018 - implementación de transferencias monetarias para 
hogares en condición de pobreza o vulnerabilidad en Bogotá D.C de la Secretaria Distrital 
de Integración Social. En el siguiente link puede encontrar la ejecución de gasto de dicha 
entidad: 
 
https://back.haciendabogota.gov.co/sites/default/files/documento/direccion-distrital-de-
presupuesto/presupuesto-y-ejecuci%C3%B3n-del-distrito/asi-se-invierte-el-presupuesto-
en-bogot%C3%A1/informes-de-ejecuci%C3%B3n-presupuestal/administracion-
central/2025/Mayo/II_01_122_5_2025.pdf 
 

16. ¿Qué escenarios de proyección o metas de recaudo voluntario tiene la 
Secretaria Distrital de Hacienda para los próximos tres años, y que criterios se 
utilizaron para definirlos? 

 
Respuesta:  
Teniendo en cuenta que los aportes voluntarios no corresponden a ingresos tributarios, los 
ingresos recibidos por este concepto no conllevan proyecciones o la fijación de metas 
asociadas al recaudo.  
 

17. ¿Qué factores explican la baja o alta participación ciudadana en los aportes 
voluntarios y que medidas se han tomado para mejorar el nivel de contribución 
voluntaria? 
 

Respuesta: 
A la fecha la Secretaria de Hacienda no ha realizado estudios o análisis para determinar 
que motiva a los ciudadanos a realizar donaciones a través del mecanismo de aportes 
voluntarios. Sin embargo, con el propósito de incentivar este mecanismo, la Secretaria de 
Hacienda ha empleado diferentes estrategias de comunicación y sensibilización.   
 
En este contexto, se han desarrollado campañas publicitarias anuales con mensajes 
enfocados en el beneficio del aporte del 10% adicional, orientado principalmente al 
fortalecimiento de la seguridad y la convivencia en la ciudad. A continuación, se mencionan 
las dos últimas campañas ejecutadas:  
 

• Campaña en el año 2024: “Pon un 10% por la seguridad de Bogotá” 
Esta iniciativa tuvo como eje central motivar a la ciudadanía a contribuir con el 10% 
voluntario de su impuesto predial, destinando dichos recursos al financiamiento de 
planes y programas estratégicos en materia de seguridad y convivencia ciudadana. 
 

• Campaña en el año 2025: “Tu 10% sí suma” 
En esta nueva versión de la campaña, el enfoque se amplió hacia el desarrollo de 
iniciativas orientadas al mejoramiento de la convivencia, la prevención del delito, y 
el fortalecimiento de las capacidades institucionales en materia de control y 
seguridad.  

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://back.haciendabogota.gov.co/sites/default/files/documento/direccion-distrital-de-presupuesto/presupuesto-y-ejecuci%C3%B3n-del-distrito/asi-se-invierte-el-presupuesto-en-bogot%C3%A1/informes-de-ejecuci%C3%B3n-presupuestal/administracion-central/2025/Mayo/II_01_122_5_2025.pdf
https://back.haciendabogota.gov.co/sites/default/files/documento/direccion-distrital-de-presupuesto/presupuesto-y-ejecuci%C3%B3n-del-distrito/asi-se-invierte-el-presupuesto-en-bogot%C3%A1/informes-de-ejecuci%C3%B3n-presupuestal/administracion-central/2025/Mayo/II_01_122_5_2025.pdf
https://back.haciendabogota.gov.co/sites/default/files/documento/direccion-distrital-de-presupuesto/presupuesto-y-ejecuci%C3%B3n-del-distrito/asi-se-invierte-el-presupuesto-en-bogot%C3%A1/informes-de-ejecuci%C3%B3n-presupuestal/administracion-central/2025/Mayo/II_01_122_5_2025.pdf
https://back.haciendabogota.gov.co/sites/default/files/documento/direccion-distrital-de-presupuesto/presupuesto-y-ejecuci%C3%B3n-del-distrito/asi-se-invierte-el-presupuesto-en-bogot%C3%A1/informes-de-ejecuci%C3%B3n-presupuestal/administracion-central/2025/Mayo/II_01_122_5_2025.pdf


 

 

 

 

www.haciendabogota.gov.co 
Carrera 30 N.° 25-90 - Bogotá, D. C. Código postal: 111311 
PBX: (+57) 601 338 50 00 Información: Línea 195 
NIT. 899.999.061-9 

 
Ambas campañas fueron difundidas a través de una amplia variedad de canales de 
comunicación, entre ellos: cuñas radiales, publicaciones en redes sociales, avisos 
impresos, carteles ubicados en paraderos y estaciones del sistema Transmilenio, entre 
otros medios. Estas acciones de divulgación estuvieron orientadas a incrementar el 
conocimiento del mecanismo de aporte voluntario y a facilitar su adopción por parte de los 
contribuyentes. 
 
Se adjunta un anexo denominado:  

- Pregunta 3: Destinación Aportes Votuntarios 2016-2025 
 
 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Anexos: un (1) archivo en Excel  

 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Pablo Fernando Verastegui Niño – Director Distrital de Impuestos 
Claudia Marcela Numa Páez – Directora Disitrital de Presupuesto 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Ronald Saénz Quintero – Asesor Despacho SHD 
María Alejandra Bogotá López – Contratista SHD  
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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